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Código Penal. por la Audiencia Provincial de Madrid, que, en
sentencia de dos de octubre de mil novecientos setenta y dos,
le condertó, como autor de un delito de robo. a la pena de
doce años y un día dEi reclusión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los. hechos; •

Vistos.la Ley da: dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

Dcl acuerdo con el .parecer del Ministerio Fiscal y eje la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y. prev-ia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

\Tengo en indultar a Francisco 'Doncel Lozano; conmutando la
pena privativa de libertad que le fuéimpuesta en la expresada
sentencia por la de seis años y un día de. presidio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FHANCO

El Mínistro da Justicia.
FRANCISCO RUfZ·JARABO y BAQUERO

DECRETO 2981/1973. de 18 de noviembre, por el
que S6 .indulta parcialmente a Santiago Marqués
González.

Visto el expediente de indulto de Santiago Marqués Gonzá
lez, incoado' en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo se~do del artículo se
gundo del Código Penal, por la AudienCIa Provincial de León,
en sentencia de dos de diciembre de mil novecientos setenta y
uno, que le condenó, como autor de un delito de estafa, a la
pena de doce afios y un día de reclusión menor; y teniendo en
cuenta las circunstancias que ooncurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del M1nistro de Justicia y previa
deliberación der Consejo de Ministros en su reunión del día
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Santiago Marqués GonZález, .conmu
tando la pena privativa de libertad que le ·fué impuesta en la
expresada sentencia por la de seis aftas y un día de presidio
mayor.

ASÍ lo dispongo por el presente .pecreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 2982/1973, de 16 de noviembre. por el
que se ind.ulta parcialmente a José MassotFau·
sellas.

Visto el expediente. de indulto de José Massot Fausellas" in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, .al amparo
de lo establecido en el pilrrafo segundo del· artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia. Provincial de Barcelona,
que, en sentencia de veintisiete def&brero de mil novecientos
sesenta'''Y. nuev~ le condenó, como autor de un delito de apro·
piaci6n indebiCfa., a la p&na de dooe afios yundia de reclusión
menor. y teniendo en cuenta las circunstancias que ooncurren
en los hechos, e.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de núl ochocientos seten
ta, reguladora. de la gracia- de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientostreint&y ocho;

De acuerdo con el parecer' del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia
dos de noviembre de mil novecientos' setenta y tres,

Vengo en indultar a José Massot Fausellas, conmutando la
pena privatiya de libertad que le fué impuesta. en la expresada
sentencia por la de ocho afias de presidio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUlZ-JARABO y BAQUERO

D.ECRETO 2983/1973, de 16 de noviembre, por el
qUe se indulta parcialmente a Anastasio Fernandez
Gutierrez.

Visto el expediente de indulto de Anastasia Fernández Gu
tiélTez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno,
al amparo de lo dispuesto en el páttafo segundo del artículo

segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Bi.l~

bao, en sentencia de veintinueve de octubre de mil novecientos
sesenta y cuatro, que le conden6, como autor de delitos d-e
robo, a cinco penas de seis años y un. día de presidio mayor,
una de seis meses y. un día de presidio menor; seis penas de
doce años y Ul1 día de reclusión menor y una pena. de multa
de cinco mil pesetas, con el limite de treinta. años, por aplica,..
ción de la regla segunda del articulo setenta del Código Penal,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

'/btos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten·
ta, regUladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de allrd de miJ novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fisca] y. de la Sala
sentenciadora., a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Mi~istros en su reuni6n del día
Jos de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Anastasia Fernández Gutiérrez de la
mit.ad de ]a pena privativa de libertad que le fué impuesta
en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Justicia,
FRANCrSCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 2[184/1973, de 18 de noviembre, por el
que se indulta parcialmente a Higinio Ares Co.
toya.

Visto el expediente de indulto de Higinio Ares Costoya, in·
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de. La Coruña,
que, en sentencia de nueve de marzo de mil nov-ecientos se
tenta y dos, le condenó, como autor de un delito de robo, a 1&
pena de doce años y un día de reclusión menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias qu-e concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de lndulto. y -el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ooho;

De acuerno con el parecer del Ministerio Fiscal y de 1& Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo. de Ministros en su reunión del dfa
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Higinio Ares Costoya, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia, por la de seis aftos de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid •
diEJciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Just.kia.
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 2985/1973, de 18 de noviembre, por sI
que se indulta parcialmente a J.osé Ramón de Mi~

gueZ Grijalbo.

Visto el expediente de indulto de José Ramón de Miguel
Grijalbo, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao. en
sentencias de diecisiete de enero y veintiséis de febrero de
mil novecientos sesenta y nueve, como autor de delitos de robo.
a las penas de doce afios y un dia de reclusión menor y seil
años y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los h-echos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mll ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del. Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenCiadora, a propuesta del Ministro de· Justicia y previa
deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión del día
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo e.n indultar a José Ram6n de Miguel Gríjalbo de las
dos terceras partes del tiempo que le queda por cumplir de
las penas privativas de libertad que le fueron impuestas en las
expresadas sentencias~

Asi lb dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Just!cill.,
lRANCISGO RUIZ-JARABO y BAQUERO


